
FIRMA DIGITAL CON TOKEN
¿Qué es la firma digital?
La  firma  digital  es  una  solución  tecnológica  que  permite
añadir a documentos digitales y mensajes de correo electrónico
una huella o marca única, a través de ciertas operaciones
matemáticas.
Conforme la Ley 25.506, la firma digital cumple las mismas
exigencias que la firma manuscrita de los documentos en papel,
ya que posee las mismas características técnicas de seguridad
que una firma en papel, e incluso mayores.

¿Para qué sirve?
Para reemplazar de documentación en papel por su equivalente
en  formato  digital,  ahorrando  costos,  simplificando
procedimientos  y  brindando  seguridad  en  el  intercambio  de
información, garantizando la autenticidad –permite identificar
al  firmante  de  forma  fehaciente-,  la  integridad  –permite
verificar que el contenido no se ha modificado luego de la
firma sin dejar evidencia de la alteración-, y la validez
jurídica –la firma digital tiene la misma validez jurídica que
la firma de puño y letra– del documento firmado digitalmente.



Obtención de Firma Digital con Token por 1ra vez

Renovación del certificado de Firma

Olvide la clave del token, ¿qué debo hacer?



¿Cómo firmar digitalmente un documento?

Obtención de Turno de Firma Digital



Obtención de Firma Digital con Token por primera
vez

Renovación del certificado de Firma



Olvide la clave del token, ¿qué debo hacer?

¿Cómo firmar digitalmente un documento?



Obtención de Turno de Firma Digital

¿Cómo valido que un documento esté firmado digitalmente?
Ver instructivo
en: https://www.argentina.gob.ar/servicio/valida-los-documento
s-electronicos-firmados-digitalmente

Si te quedó alguna duda podes utilizar los siguientes canales
de contacto:

Circunscripciones Judiciales Nro. 1, 4 y 5:

WhatsApp (sólo mensajes):  5493426141372  
0342-4572700 interno: 2022.
Circunscripciones Judiciales Nro. 2 y 3:

WhatsApp (sólo mensajes):  5493416753100  

0341 4721670/71- internos: 4302, 4306, 4367, 4289, 4305 -
matutino- y 4361 -vespertino-.
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